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VISTO la presentación efectuada por el INSTITUTO HACIO 
MAL SUPERIOR DEL PROFESORADO DE FOLKLORE solicitando sea decla­
rado de interAs nacional las "CUARTAS JORNADAS NACIONALES DE 
FOLKLORE" que se realizarán en la Capital Federal entre los días 
7 al 11 de noviembre de 1994, y 

CONSIDERANDO: 
Que uno de los Objetivos principales es profundizar la 

discusión sobre los avances en la Educación Artística (Modal~ ­
dad FOlklore) en los últimos cinco años. 

Que el propiciar un encuentro de especialistas dispue! 
tos a debatir acerca de los alcances y limitaciones de los enf~ 
ques teóricos actuales y deslindar la realidad de la ficción en 
torno a la valoración de las manifestaciones folk15rícas contem 
poráneas apunta a fortalecer nuestra identidad nacional. 

Que la Institución que organiza y convoca a estas jor­
nadas es la indicada por ser el ámbito institucional de mayor ­
trayectoria con que cuenta el Ministerio de Cultura y educación 
en lo que hace a los estudios <istemáticos y a la formación de 

docentes y profesionales del fol~lore en el nivel terciario en 
el país. 

Que es política de este Ministerio favorecer este tipo 
de emprendimientos. 

Por ello, 
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACICN 

RESUELVE: 
ARTICULO 1".- Declarar de inter~s nacional a las "CUARTAS JORNA 
DAS NACIONALES DE FOLKLORE" que organizadas por el INSTITUTO NA 
CIorlAL DEL PROFESORADO DE FOLKLORE se desarrollarán entre los ­
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d'as 7 al 11 de noviembre de 1994 en la Sala "Leopoldo Marechal" 
del Palacio Sarmiento (Pizzurno 935, 2" Piso, Capital Federal). 
ARTICULO 2'._ Solicitar a sus organizadores que remitan copia de 
la documentación que se produzca a ia Dirección de la BIBLIOTECA 
NACIONAL DE MAESTROS, Pizzurno 935 P.B. Capital Federal. 
ARTICULO 3'._ Registrese, comuníquese y archivese. 


